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, LINEAMIENTOS GENERALES DE ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNIGACIONES 
PARA USUARIOS CON DISCAPACIDAD. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES . -----, ---..._ 

-- Artículo 1 . Los present<';)s Lin1amientos son de orden públiQ? y tienE)n por objeto-promover, 
en el ámbito de competencia del Instituto, que los Usuarios con Discapacidad te~gan 
acceso a los servicios de telecomunicaciones, en igualdad de condiciones con los demás 
usuarios. 

./ 

1 Los Lineamientos son de observancia obligatoria para los;concesiona9os y autÓriza~os de 
servicios de telecomunicaciones. 

- \ / ) 
Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos deberá estarse a las siguientes 
definiciones: 1 

\ 

l. /Ac~sibilidad: Medidas PE3rtinentes para aseguror elacc?SO de las personas 
con discapacidad, ___ ,___ en igualdad de condiciones con las demás, ---..._ al entorno 
físico, el transporte, lo información y las comunicaciones, incluidos los sistemas 
y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos ol público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales; 

\ 
11. Autorizado: Person~ física o moral que cuenta con autorización para 1 

comercializar a usuarios finales SEer\licios de telecomunicaciones, mE)diante el 
uso de capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin 
tener el carácter de Concesionario en los términos de la Ley; 

111. Ajustes Razonables Físic9s: Modificaciones y adaptaciones físicas, necesarias y 
adecuadas, teniendo en cuenta los costos, los efectos discrimihatorios que su 

' falta de adopción' podría representar, la estructura y características de la 
persona o entidad que haya de ponerla en práctica y 'la posibilidad que 
tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda,\ a fin 
dEe_garantizar a las personas con discapacidad el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones, en igualdad de condiciones con las derl)ás. -"" 

IV. Centros de 1 Distribución: Infraestructura logística donde se concentran 
productos ' 
destino o 

con el objetivo dé ' hacerlos llegar de ·la manera eficiente a su 
usuario final. 

' 
V. Concesionario: Persona física o moro l. titular de una 'concesióh de las previstas 

./ ' en la Ley; l 
VI. Discriminación:\ Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de_ 

discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar 1 

/ 

--, 

-----
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o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en 
los ámbitos político, económico, social. cultural, civil o de otro tipo; 
Diseño Universel: El diseño de productos, entornos, ¡6rogramas y servi<;:ios que 
puedan ufifizar todas las personas, ~n la mayor medida posible. sin necesidad 
de adaptación ni diseño especializado. El Diseño Universal no excluirá las 
ayudas .. técnicas para grupos par)iculares de personas con discapacidad 
cuando' se necesitep: 

VIII. Instituto: Instituto Federal de Telec6municaciones; 
IX. Ley: Ley Federal 

' 
de 

1 
Telecomunicaciones y Radiodjfusión; 

X. Nivel de Conformidad AA: Nivel establecido en lOs Pautas de Accesibilidad de 
Contenido de Internet que indica el rango de accesibilidad de una págifÍa 
web; 

,.XL Pautas de Accesibilidad de Contenido de Internet 0JVCAG): Estándar técnico ·~ 
e~itido por la W3C que ;;ubre una amplia gah,a de recomendaciones para 
hacer el contenido 

---

de Internet más accesible 
~ 1 

a personas con di~apacidad; 
XII. Personas con Discapacidad: Toda person~J que por razón congénita o 

/ adquirida presenta una o más deficiencic:is de carácter motriz, visual y 
auditiva, ya sea permdnente o temporal y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, 

.- en igualdad de condiciones con los demás; · 
XIII. Ruta Accesible: La que permite una circulacion co¡üinua y sin obstáculos, con 1 

la combinación de elementos construidos que garantiza a cualquier persona 
e[1trar. desplazarse, salir, orientarse y comunicarse con el uso seguro. 
autónomo y cómodo tanto en el espacio público como en los inmuebles y el / 
mobiliario; 

XIV. Ruta Táctil: Circulaci6n 
. .. diseñada para las personas con discapacidad visual 

que señala un camino determinado entre los espacios, usando para ello la 
combinación de Pavimento Táctñ de advertencia (patrón de conos) y guía de 
dirección (patrón barras); ., 

XV. Servicios de Telecomunicaciones: Serlíicios públicos de interés general que 
prestan los concesionarios y autorizados al público\ en general con fines 
comerciales, de conformidad con lo establecido en la Ley; 

' 
XVI. Tecnologías de asistencia: Cualquier artículo, equipo global o parcial. e, 

incluso, cualquier sistema adquirido comercialmente o adaptado a una 
persona/ el cual se_ usa para mejorar y/o incrementar las capacidades 
funcionales de individuos con discapacidades 

/ 

.. así como para_modificar o 
instaurar conductas, tales como lectores de pantalla, sobreteclad0s, pantallas 
táctiles, ratón bucal, entre otros; 

~ \ XVII. Tipos de Discapacidad: Motriz. visual y auditiva; 
XVIII. UsLJarlos con Discapa¡;~ad: Personas con discapqcidad que {jtili~t¡n servicios 

de teleco~unlcaciones: y; / ·,· . ! 
\ ' 1 ---\ 
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XD( W3C (World Wide Web Consortium): --- Comunidad internacional fundada en 
\ 

1994, inte\:)rada por programadores, desarrolladores web, ejecutivos de la 
industria y usuarios, que desarrolla estáAdares y protocolos que aseguran y 
promueven el desarrollo y crecimiento de le¡ tecnoloQÍa web~ 

'· 

A~culo 3. De conformidócj con lo dispuesto en la Ley, el Instituto podrá: 

. 1 
\ 

l. Interpretar los presentks Lineamientos para efectos administrafÍvos; \ ~j 
11. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en los presenjes Lineamientos y 

cualquier disposición que emane de ellos; 
111. Hacer pública la información. que le __ sea entregada o reportada en 

cumplimiento a lo dispuesto en los presentes 
/ 

Lineamientos, de conformidad 
-

--
\ con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a 

lminformactión; y, \ 

IV. Llevar a cabo las verificaciones necesarias par(] constatar la veracidad de la 
información proporcionada y dada a con¿cer por los concesionarios; y 
autorizados, en relación co)llos presentes linea_miento's. 

CAPITULO SEGUNDO 
ACCESO EN IGUALDAD DE CONDICIONES 

Artículo 4. En la prestación de los Servicios de Telecomunicaciones, los concesionarios y 
auforizados brindarán el acceso a los Usuarios con Discapacidad sin Discriminación alguna 
y en igualdad de condiciones con los demás usua~ios, réspetando los derechos 
establecidos en el artículo 200 de la•Ley. ' 

Artículo 5. El Instituto podrá establecer mecanismos de comunicación, a través de los 
convenios de colaboración que celebre con las autoridades competen(es, que les 
permitan conocevlas quejas o reclamaciones que se presenten en contra eje los 
concesionarios y autorizados por presuntós actos de Discriminación hacia Usuarios con 
Discapacidad en j la contratación, provisión y prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, a fin de que se actúe conforme co(responda y en atención a sus 

1
respectivas-ªtribuciones. · · 

\ -- / _/ 

Artículo 6. A fh)_ de, lograr un acceso igualltarib, los concesionarios y_(]utorizados deberán 
incluir en su oferta 'corercial, planes y paqu~tes tarifarías diseñados /para Usuarios con 

/ Discapacidad,. que les perll)itan acceder a los servicios de tel('lcomunicacione~ que 
conforme a su Discapacidad requieran. Lo anterior, sin perjuicio de que los concesionarios 

-- y au'torizodos que lo considE?ren necesario, soliciten al usuariQ la acreditación de clicha_ 
Discapacidad a través del certificado de reconocimien~o y calificación de discapaCidad 

\ / 

( 
/ 
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que confo(me a lo establecido er{~l artículo 1 O de ló Ley General· de Inclusión de Personas 
con Discapacidad, emita la Secretaría de Salud. 

\ 

El lnst!)uto verificará la implementación, registro y en los casos que proceda aprobación de 
dichos piones y paquetes tarifarios, los cuales deberán contemplar los diferentes Tipos de 

r· 
Discapacidad. 

1 

CAP[TUL9 TERCERO 
/ 

FORMATOS CON FUNCIONALIDADES DE ACCESIBILIDAD 

-

Artículo 7.,A fin de que los usuariosde-servicios de telecomunicaciones-con Discapacidad 
se alleguen de' -la información/ necesaria para contratar y conocer las cor(diciones 
com-erciales que los concesionarios y autorizados ofrecen, éstos deberán publicar en sus 
páginas de Internet y proporcionar mediante correo electrónico a los usuarios que así lo 
soliciten, de conformidad con las características establecidas en el artículo 1 O, los siguientes 
documentos: 

"-
l. Modelos de contrqtosEle adhesión, registrados ante la PROFECO; · 
111. 

' -Código de Prácticas registrado ante el Instituto; y, 

IV. Promociones y descuentos vigentes. 

\ 
Artículo 8. Además 

. 
de los documentos establecidos en el artículo anterior, l.os 

concesionarios y autorizados deberán proporcionar a los . Usuarios con Dfscapacidad, . 
. 
a 

través de los medios electrónicos que determinen, las facturas que se generen por la 
prestación de los servicios de telecomunic6ciones que tienen contratados.\ 

\ ~ 
¡ 

Artículo 9. Los documentos señalqdos en los artículos 7 Y., 8, deberán publi~arse y 
proporcionarse de form·a que puedan ser cons.ultados por los Usuarios con Discapacidad, 

/ 
es decir, deberán publicarse y proporcionarse utilizando formatos con las funcionalidades 
de Accesibilidad necesarias que permitan, utilizando IC!s Tecnologías de Asistencia 
existentes. ser visualizadas en cualquier tipo de dispositivo:•/ 

1 
Artículo 1 O. Las funciondlid.ades de Accesibilidad mínimas que Eleben contener los 
documentos referidos ssm: 

/ 

l. ' Caracteres en texto no en imagen; 
11. Texto susceptible de búsquedas; 
111. '·orden de lectura y etiquetas de estructurp de documento; 
IV. Campos de formulario con texto descriptivo; " 

"--
-V. Ayudas para· la navegación a través dell documento; 

----
VI. Idioma de documento; 1 

_¡ 
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VIl. Elementos1gráficos etiquetados con información descriptiva; y 
VIII. Funcionalidades ' de seguridad del \documento gu$ no interfieran . con la 

capacidad del lector de pantalla para convertir el texto en pantalla a voz. 
/ \ ' 

Aunado a ello, los concesionarios y autorizados deberán elaborar videos y Jo audios con el 
c:antenido de'aichos documentos que germitan su consulta . 
. / 

' Artículo 11. Además de Id disponibilidad en medios ' electrónicos de los documentos 
señalaci:los en el artículo 7, los conc~sionarios y autorizados deberán contar con dichos 
documentos en sus instalaciones o \en centros de atención al público y ponerlos a 
disposición dt;> las personas con Discapacidad que así lo requieran, a través de dispositivos / 
que permitan su consulta y a· través de for\)'latos que permitan su lectú'ra en forma táctil 
como lo es el siste9?a de escritura Braille. 

Por lo que hace a las facturas que se generen por la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones que tienen contratados los Usuarios con Discapacidad. éstas deberán 
estar disponibles en las instalacior:'es o en los centros de atención al público de los 
concesionarios y autorizados, a tr<:Jvés de dispo~itivos que e_ermitan su consulta. 

Artículo 12. El Instituto realizará verifíé,dciones en 16s portales de lnternét y en los centros de_ 
/ atención de los concesionario~ y autorizados, a efect¡u de asegurar el cumpliiT)elito de los 

artículos señalados en el presente Capitulo. ' 

' 
Artículo 13. Los concesionarios y autorizados deberán ofrecer alternativas a las personas 
con Discapacidad visual, a fin que éstos estén en posibilidad de suscribir contratos, ! 

inconformidddes u otros documentos necesarios para el uso (efectivo dE! los servicios de -
telecomunicaciones, sin necesidad de recabar la firma autógrdfa. 

/\ 
Artículo 14. El Instituto brindará la/ ayuda y asesoría necesaria a los Usuarios con 

/' ----, 

Discapacidad que la requieran, respecto al acceso y obtención de los documentos 
~eñalados en el artículo 71 

1 
/ 

CAPITULO CUARTO 
EQUIPOS TERMINALES 

'-----

'--

Artículo 15. Los concesionarios y autorizados que presten el serviCIO de telefonía fija, 
deberán /contar con un cátálogo de equipos terminales (teléfonos), /que contengan 
funcionalidades de Accesibilidad pa~a personas c9n Discapacidad. con la finalidad de 
que éstos sean proporcionados a los usuarios que 'lo soliciten a través de los sistemas de 

/ atención al-público que tengan habilitados, dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes a_ -
su solicitud. __ 

/ 

\ 
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DLcho catáiO!¡JO deberá atender a la disponibilidad de equipos terminales existentes an el 
¡mercado. 

Artículo 16. Además de los equipos terminales existentes que conti.{nen funcionalidades 
" 

programáticas de Accesibilidad desde su fabricación. los concesionarios y autorizados que 
presten el servicio de telefoní<S¡ lnóvil.> deberán. contar con un catálogo qe equipo~ 
terminales físicamente diseñados o con adaptaciones para Personas con Discapacidad, 
con la finalidad de qye éstos sean proporcionas:Jos a los.usuarios que lo soliciten a través de 
los sistemas de atención al público que tengan habilitados, dentro de los 8{ocho) días 
hábiles siguientes a su solicitud. ) 

1 
Dicho catálogo deberá atender a la disponibilidad de equipos terminales existentes en el 
mercado. 

Artículo IZ· Los concesionarios y autorizados difundirán permanentemente, a través de sus 
páginas de Internet y de sus sistemas de atención al público. siendo éstos los números de 
atención telefónica e instalaciones o centros de atención al público, el catálogo de 
equipos terminales a que hacen referencia los artículos anteriores. Dichos catálogos 
deberán incluir las características básicas de IQ)s equipos terminales así como sus precios. 

\ Artículo 18. Los concesionarios y autdrizados. elaborarán y difUiÍdirÓn guías de uso y/o 
tutoriales didácticos o bien las elaboradas por los fabricantes de los equipos. que permitan 
conboer la~ funcionalidades de Ac<s;esibilidad con las que cuentan los equipos terminales 

---existentes quecontienen ciertas funcionalidades de Accesibilidad desde su fabricación, así 
como su IT(?tivación y utilización. 

1 

Además de lo anterior. el9borarán y difundirán un listado de los prinqipales prodramas y/o 
aplicaciones de Accesibilidad disponibles. que perrhiten la utilización de los,equipos así 
como su costo. 

Artíl::ulo 19. Queda prohibido que los concesionarios y.' autorizados eliminen las 
funcionalidades de Acce_sibilidad con las que cuentandesde su producción. los equipos 
terminales que comercializan. 

\ 
-Artículo 20: Los concesionarios y autorizados que presten el servicio de telefonía pública.\ 
debe~án contar con al menps el 10% del total de sus casetas instaladas con funcionalidades 
de Accesibilidad en al menos las ciudades capitales de los estddos de la república en 

\ 
dOnde tengan presencid, las que deberán ser como mínimo: ' 

' 

· 1 
~ 

) 

l. Símbolo Internacional de Accesibilidad (ISO 7001); 
11. Área de accionamiento a una altura entre 80 en¡ y 11 O cm; 

' 
1 

\ 

1 

/ 

\ 
\ 
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111. Ppste,o base en víb pública, empotrado en muros en interiores; 
IV~ Posibilidad de controlar el volumen; 1 

V. Compatibilidad con dispositivos de asistencia; 
VI. Teclados y avisos desplegados en las casetas telefónicas que indiquen tarifas, 

instrucciones, y demás informpción que P<¡'rrílita su utilización; 
VIl. Teclado con señales de referencia en alto relieve; y, 
VIII. Pantalla de alto contraste, donde se pueda visualizar la información relevant~. 

Los concesionarios y autorizados deberán proporcional el mantenimiento necesario a 
<;fiého porcentaje de casetas públicas, que permita su adecuado y permanente .. 
funcionamiento. 

Artículo, 21. A efecto de dar cumplimiento al artículo al)terior, los -autorizados y 
conceyionarios deberán presentar anualrpente anie el Instituto, durante el mes ae enero ( 

de cada año, un "Informe de Accesibilidad en Casetas Telefonicas" que dé cJenta del lO% 
de las casetas públicas·accesibles que posee. Dicho informe deberá incluir: i) el número 

( 1 --

total de casetos públicas con las que cuenta, y ii) el número total de casetas públicas 
accesibles con las que cuenta, así como su ubicación exacta. 

\ 

En caso d~ no cumplir con el porcentaje establecido en el artículo 20, en la bresentación 
del primer informe, éste (\eb~rá contener una propuesta dG(tallada de las acciones, ·gastos 
e.· inversión necesaria pgra realizar la implementaciÓn de las funcionalidades de 
Accesibilidad en las casetas públicas instaladas. Las accionE>s que se señalen en dicha 
propuesta, deberán planearse y realizarse en un plazo no mayor a 2 años y de~glosarse de 
manera anual. a fin de que, en la presentación del siguiente informe, se dé éÚenta de las 
acciones realizadas durante ese periodo, hasta concluido el plazo señalado. \ 

e-

CAPITULO QUINTO 
cENTROS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

"' 
Artículo 22. Los é~ncesionarios y autorizados deberán contar (:pn centros de atención al 
público accesibles gue permitan que las Personas c;pn Discapacidad puedan recibir 
atención en condiciones de igualdad. 

) . ' 1 
"--- ¡_ - 1 --, 

Artículo 23. En la construcción y/o arr~amiento de nuevos centros de dtención al púplico, 
los concesio~arios y autorizaáós deberán contemplar los criterios de Diseño Universal dJsdy 1 
la fase inicial del proyecto y cumplir los elementos de Accesibilidad señalados en el artículo 
~. ( 

1 

Artículo 24. Respecto a los centros de atención al público existentes, los concesionarios.'[_ 
autorizados deberán contar con al menos el 50% de sus centros de atención con 

( 

/ 

J 
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1 1 
condici((nes de Accesibilidad dicho porcentaje deberá contemplar al menos un centro de 
atención al público con condiciones de Accesibilidad en cada estado de la República 
Mexicana donde prestan sus servicios. 

1 .· \ 
/ 

Las condiciones de Accesibilidad referidas anteriormente. deben permitir: 

¡f / . 

Reducir o eliminar la desventaja física de las Pejsonas con Discapacidad, y 
11) Tener efedos de no Discriminac(ón. 

\ 
A efecto de cumplir Jo anterior, Jos concesionarios y autorizados deberán adaptar dichas 

·~Instalaciones de manera gradual, de acuerdo con,los principios de Ajustes RazonaQ!es~ · 
Físicos y proporcionalidad y atefldiendo a los elementos de Accesbilidad'establecidos en 
el arlículo 26. / 

1 
Artículo 25. A efecto de dar cumplimiento al artículo anterior, Jos autorizados y 
concesionarios deberán presentar anualmente ante el Instituto, durante el mes de enero 
de cada dño, un "Informe de Accesibilidad en Centros de Atención al Público" qtle di') 
cuenta del 50% de Jos centros de atención al público accesibles que posee. Dicho informe 
deberá incluir: i) el número total de centros de atención al público con las que cuenta, y ii) 
el número total de centro~ de atención al público " accesibles con las que cuenta, así como 

1su ubicación. · ¡ 

/ 
En caoo de no cumplir con el porcentaje establecido en el arlículo 24, el) la presentación 
del primEO¡r informE\. éste deberá cont('ner una propuesta detallada de las acciones, gastos 
e inversión necesaria para 'realizar la implementación de Jcfs funcionalidOdes de 
Accesibilidad en Jos centros de atención al público instalados. Las acciones que se señalen 
~n dicha propuesta, deberán planearse y realizarse en un plazo no mayor a 2 años y 

desglosarse de manera anual, a fin de que, en la presentación del siguiente informe, se ylé 

cuenta de las acciones realizadas durante ese periodo, hasta concluido el plazo señalado. 

Arlículo 26. Los elem~ntos de' Accesi.bilidad que deben implementarse en Jos centros·de 
atención al públié'o por parte de Jos 6oncesionarios y autorizados, deben de tomar como 

 i referenci?: i) la Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006, Accesibilidad de las Personas con 
Discapaddaqa espacios construidos de servicio al público- Especificaciones de seguridad, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de ~mero del 2007; ii) la Norma ISO 
21542:2011, "Edificación. Accesibilidad y usabilidad en el entorno construido"; yen su caso, 
iii) las normas estatales o locales correspondientes. \ 

Aunado a Jo anterior, deben tener como mínimo lo siguiente: 

l. Una Ruta Accesible (rodante) que permita a las Personas con Di~capacidad 
ingrescilal inmueble y desplazarse hasta el área de atención; , 

1 
( 

\ 

\ 

\ 
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11. Un cajón exclusivo de estacionamiento para Personas con Discapacidad. e~ 
caso de contar con estacionamiento; 

111. Un área de atención accesible y preferente, ~on un adecuado tamaño de 
aproximación y uso para personas con diferentes Tipos de Discapacidad; 

IV. Sistema' de orientación e info(mación con señales accesibles para Usuarios con 
Discc¡pacidad; ' \ 

V. Una ruta táctil hasta el primer punto de comunicación, tales cotno, módulo de 
re~epción 1 

y/o área de atención accE!sible; 
VI. Acceso a Usuarios con Discapacidad acornp'clñados por-animales de servicio; 

\ 
VIl. Áreas de esp_!'>ra con al menos un asiento prioritario para Personas con 

Discapacidad y un espacio reservado para personas en silla de ruedas; 1 
VIII. Contar con perso9al capacitado conforme a lo establecido-en el Capítulo 

Se?Jo de los presentes lineamientos, que reciba y atienda o-las Personas con 
DiscapaCidad desde que ingresen a 19s instalaciones y hasta que concluyan las 
gestiones para L(]s cuales acudieron; y, 1 

IX. C ntar con un programa interno de protección civil que Incluya a las, Personas 0
con Discapacidad. -~ 

) 

Artículo 27. Los concesionarios y autorizados del?erán difundir de manera permanente a 
través de su página de Internet y todos aqÓellos medios de difusión que consider<3n 
pertinentes y no les impliquen un costo ac:ljcional. la ubicación de los centros déatención 

1 
al públiCo accesibles qü/;:, poseen para dar atención a los Usuarios con Discapacidad. 
' \ _/ -- : 

' 

DE 
ES 

1 CÁP[TULO SEXTO " "-
PERSONAL CAPACITADO PARA ATENDER A USUARIOS CON DISCAPACIDAD 

---- _/ 1 --
Artículo 28. El personal de los conéesionarios y autorizados deberán conocer, difundir y 

1 
proporcionar a los Usuarios con Discapacidad, la información .lelacionada con la 
descripción de la oferta y de los equipos terminales con funcionalidades de Accesibilidad 
que comercializan, sus derechos, los planes y tarifas diseñados-para este tipo de usuarios, 
la ubicación Fi::ondiciones de Accesibilidad de los centros de atención que poseen, así 1 

como recibir y atender de forma expedita las quejas presentadas por los Usuarios con 
Discapacidad. 

1 

Artículo 29, Para ejecutar lo establecido en 'el artículo anterior, los conceSiOnarios y 
autorizados deberán contar con personal capacitado para atender las solicitudes, 

/ -
preguntas, dudas y/o quejas que tengan los Usuarios con Discapacidad, en las instalao¡ones 
o centros de atendón al público, em<ófl centro de atelllción telefónica, así como en los 
mecanismos de comunicación establecidos en su portal de Internet y, fomentar estas 
acciones en sus centros de distribución. 

( 

1 

\ 

/ 

1 
\ 



\ 

/ 

) 

/ 1 
Artículo 30. La capacitación que" deberán otorgar los concesionarios y autorizados a su 
personal, se deberá proporcionar a trové:! de una guía autodidacta con un lenguaje 
sencillo, con repre&entaciones gráficas y de fácil acceso- para ~u consulta. Dicha guía 
deberá ser presentada ante el Instituto anualmente, durante el mes de-enero de cada año, 
y publicada en su portal de Internet. 

1 
Artículo 31. LQ{;luía butodidacta deberé( contemplar: 

l. Marco legal de la Discapacidad en México; 
11. Marco lega1de la No Discriminoción en México; 
111. Marco legal aplicable a la Discapaciaad en los servicios ~;.de 

teíécorríúnicaciones; 
IV. Concepto dé Discapacidad, Di;criminación, Accesibilidad y Diseño Universal; 
V. Lenguaje incluyente; 

1 

VI. Recomendaciones generales para la 0 tención inclusiva; 
VIl. \ Recomendaciones de atención porTipo de [)iscapacidaé:i motriz, au¡:litiva y 

visual a través de la ~omunicación y ayuda física; 
VIII. Información sobre los equipos terminales con funcionalidades de accesibilidad 

que comercializan; 
lx. Glosario de términos: y, 
X. Referencias. 

) 
Artículo 32. Los concesionarios 

-

y autorizados deberán cerciorarse 
' 

de que todo el personal 
-encargado de la atención a sus usuarios, conozca y entienda el contenido íntegro de la 
guía referida en el artículo anterior. 

\ 

/ . -~ ' 
A efecto de lb anterior, deberán realizc:lrse evclluaciones semestrales que permitan conocer 
el grad.; de Conocimientos del personal y sy manejo del tema, mismas que podrán ser 
requeridas pQr el Instituto en sus instalaciones, cuando éste realice las visitas de verif~cación 
a que haya lugar. 1 .• \

'1 ~ 
Artículo 33. El personal de los-concesionarios y autorizados deberán otorgar at~ción 

\ oportuna, eficiente, preferente y respetuosa ·b_[os Uswqrios con Discapacidad tanto en las 
instalaciones o centros"--de atención al público, como con las herramientas de 
comunicación ~on i'as que cuenten en su portal de Internet y a trdvés 

•' 

de la línea . telefónica 
de atención al usuario. 

\ 

\ 

) 
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! CAPfTULO SÉPTIMO 
PORTALES DE INTERNET Y NÚMEROS DE ATEN<:;IÓN AL PÚBLICO . \ 

) 

, INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~rfJculo - 34. 1 Las páginas l.o portales dé lr\ternet de los concesionarios y autorizados de 
servicios de telecomunicaciones deberán: -, \ 

) 

i 
/ \ " . 

l. 
~ 

Contar con los elementos de Accesibilidad establecidos en los est~ndaré~ 
internacionales más actualizados de la W3C, específicamente las Pautas de 
Accesibilidad de Contenido de Internet 0NCAG) a ~fecto de cumplir con el 
Nivel de Conformidad AA; 

11. Contener la información señalada en el artículo 7 de los presentes Lineamientos 
de manera visibl~ en la página prircipal del po¡tal de Internet; .L 

111. Contener la totalidad de documentos, guías. videos y/o tutoriales señal~dos en 

Jos presentes Lineanífentos; y," 1 
\,IV. Contar con herramientas de comunicación, tales como ventanas de diálogo 

que permitan la intefacción efebtiva entre el Usuario con Discapacidad y el 
/ 

personal de atención al público. / 

Artículo 35. En relación con la fracción 1 de! artículo anterior, los concesionarios y auyorizados 
deberán atender a~as modificaciones y actualizaciones que se realicen en las Pautas d~ 
Accesibilidad de Contenido de Internet 0NCAG). 

\ 

El Instituto realizará las acciones de verificación necesarias a fif'l de cerciorarse que las 
páginas o portales de Internet de los •concesionarios y autorizados, mantengan los 
elementos de Acc;esibilidad .señalados eh dichas pautas. 

-...., ( ', / 

Artículo 36. Los concesionarios y autorizados deberán proporcionar, mediante ,el número 
telefcSnico gratuito de atención al cliente con el que cuenten. toda la información 
relacionada con funcionalidad~ de Accesibilidad de los equipos terminales /que 

1 comyrcializan, la información necesaria para adquirirlos, planes y paquetes diseñados para 
Usuarios con Discapacidad. dudds,pregu~tas o quejas, instalaciones o centros de atención 
al público que cuentan con adaptaciones accesibles, así como la información básica de ·· 

1 
sus derechos como Usuarios con Discapacidad. . / 

Artículp 37. La atehción telefónica que se brinde, deberá atender cfÍás necesidade$ de los 
Tipos de Discapacidad que se trate. por lo que el personal deberá estar debidamente 

• . 1 
capacitado conforme a lb establecido eri los artículos 28 y 29. 

\  1 
Artículo 38. Los concesionarios y autorizados deberán diseñar mecanismos que permitar 
que ufuarios con Discapacidad. puedan realizar trámites tales como. contratación, 
cambios de domicilio, titularidad y/o modalidad, cancelacion'C's· aclaraciones. y todos 
aquellos que se deban realizar de manera presencial. de forma remota. es decir, vía 

\ 

1 11 

/ 



/ 

telefóniCa o a través de medios electrónicos. Lo anteiior, -sin perJUICIO de due los 
concesionarios y autorizadbs que lo consideren necesario, soliciteN al usuario la 
acreditación de dicha Discapacidacj a través del certificado de reconocimieqlu y 
calificación de discapacidad qu~ 1conforme a lo eszablecido en el artículo lO de la Ley 
~eneral de Inclusión de Personas con Discapacidad, emita la Secretaría de Salud. 

-~ \ 

Dichos me<l(anismos deberán detallarse claramente en el Código de Prácticas que los 
concesionarios y autorizados presenten ante el_ Instituto y deberán ser debidamente 
aprobados por el mismo. 

CAPITULO OCTAVO\ 
ACCESO !'(LOS NUEVOS SISTEMAS Y TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN ---- / <. 

Artículo 39, El'lnstituto fomentará, en el ámbito de Ju c;mpetencia y a través de la ~ifusión, J 
promoción e implementación de programa~ __ sociales, el acceso y uso de los servicios de 
telecomunicacion~s, así como los nuevos sistemas y tecnología~ de la información y 
comunicación, incluido Internet para Personas con Disc(]pacidad. 

/ 
1 

Artículo 40. Para efectos del artículo,anterior, el instituto realizará: 
/ //:, \

\_ 

l. Campáñas anuales de difusión _ que, permitan informar a las Personas con 
Discapacidad las ventajas de la utilización de las tecnologías de infÓrmación y 
comunicación / en - ' su vida diaria, así como lqs equipos terminales disponibles en 
el país a Jos que pueden tener acceso; 

11. Colaborará en-la implementación y desarrollo de programas y proyectos con la 
Administr¡acióh Pública Federal, Gobiernos Estatales y Municipales, Asociaciones 
Civiles e iniciativa privada, que fomenten y den acceso a Personas con -, 
Discapacidad a los Servicios de Telecomunicaciones; 

111. Elaborará folletos, trípticos, guías de uso y tutoriales accesibles para los distintos 
Tipos de Discapacidad, que muestren las funcionalidades de Accesibilidad de 
los principales equipos terminales en el país, a fin de qu~ sean pro6orcionados 
a Personas con Discapacidad a nivel nacional; y, / 

1 

-IV. _/ Organizará eventos, foros y talleres con asociaciones y grupos de Personas con 
Discapacidad que permitan compartir necésidades, experiencias y avances en 
la utilización de 1~ tecnologías de la información y comunicación en su vida 
diaria, así como los equipos terminales dispo(1ib1Ejs en e_l país e los que pueden 

tener deceso. \ 
1 J \ 

1 / ---- --, 
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Artículo 41. Los concesionorios y_ autorizados deb~án fomentar. o través de la 
implementación de los presentes Lil:leamientos. así como difundir y promover. el acceso y 
uso de los Servicios de Telecomunicaciones a Personas con Discapacidad. 

1 / 

/ 
,_, / 

~-

CAPITULO NOVENO 
CUMPLiMIENTO 

ArtícuJó42. El incump~miento a lo dispuesto en los presentes Lineamiento~ será sancionado 
por éÍ Instituto en términos de lo establecido en los artículos 297 Y, 298 de la Ley, sin perjljtcio 
de la competencia que tengan otras autoridades. \ / 

Artículo 43. El Instituto publicará de manera semestral. los resultados de las verificaciones 
realizaoas en,atención a lo dispuesto en los presentes Lineamientos en el Portal del instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerao - entrará en " vigor a los 90 (noventa) días naturales 
posteriores a su publicación, por lo que los concesionarios y autorizados deberán tener 
implementados y disponibles las disposiciones establecidas en él. 

( 
TERCERO.- La primera presentación, ante el Instituto, de los documentos señalados en los 
artículos 21. 25 y 30, deberá realizarse el último día del mes de marzo de ~016. 

/ 

CUARTO.é Los concesionarios y /autorizados contarán con un plazo de 2 (dos) años, 1 

contddos a partir de la entrada en vigor de lo7 presentes Lineamientos. a efecto de dar 

cumplimiento a lo establecido enel artículo 21. \ 
\ 

1QUINTO.- Los concesionarios y a utorizados contarán con un plazo de 2 (dos) años, contados 
a paitir de la entrpda en vigor de los presentes Lineamientos, a efecto, de dar cumplimiento 

a lo estab~cid<J 1 
en el artículo 25. --
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